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ANEXO II 
 

MODELO DE SOLICITUD 
 

SUBVENCIÓN GENÉRICA PARA FACILITAR EL ACCESO DE LOS JÓVENES A LA 
VIVIENDA 

 
SOLICITANTE 1:_________________________________________, D.N.I.: _________________ 
SOLICITANTE 2:_________________________________________, D.N.I.: _________________ 
SOLICITANTE 3:_________________________________________, D.N.I.: _________________ 
 
Con domicilio a efecto de notificaciones en calle/plaza ________________________________, del 
término municipal de ___________________________, código postal nº _______ y con teléfono 
nº: _____________ 
 
EN CASO DE ACTUAR MEDIANTE REPRESENTANTE: 
Representante Don/ña. _____________________________________, D.N.I.: _________________ 
(La representación deberá ser debidamente acreditada, conforme a la base 6.2.a). 
 
1º.- EXPONE/N que, reúnen todos los requisitos exigidos en la Resolución del Director del 
Instituto Canario de la Vivienda de 28 de febrero de 2008, por la que se convocan subvenciones 
genéricas para facilitar el acceso de los jóvenes a la vivienda, 
 
2º.- SOLICITA/N que le sea concedida la citada subvención por el importe que corresponda en 
relación con sus ingresos. 
3º.- A los efectos de obtener la indicada subvención, y, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
20 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre por el que se establece el régimen general de ayudas y 
subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
DECLARA/N: 

1. Que se halla/n al corriente de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

2. Que no se encuentra/n incurso en ninguna de las causas de prohibición para ser 
beneficiario/s de subvenciones, previstas en los apartados 2 y3 del artículo 13 de la Ley 
38ç72003, General de Subvenciones. 

3. Que si/no (tachar lo que no proceda) ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo 
objeto de cualquier Administración o Ente público. (*1). 

4. Que si/no (tachar lo que no proceda) ha recibido ayuda u otras atribuciones patrimoniales 
gratuitas de entidades privadas o particulares para el mismo destino (*2). 

5. Que se ha procedido a la justificación de las subvenciones concedidas con anterioridad por 
los órganos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre. 

6. Que no se halla/n inhabilitados para recibir ayudas o subvenciones de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
*1 y 2: En caso de responder afirmativamente hacer constar lo siguiente: 
- Ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administración o Ente Público:  
__________________________________________ Importe de las mismas: __________________ 
- Ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas o particulares para el 
mismo destino: 
__________________________________________ Importe de las mismas: __________________ 
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4º.- AUTORIZA/N al Instituto Canario de la Vivienda a solicitar la información que fuera 
legalmente pertinente, en el marco de la colaboración con la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, o con otras Administraciones Públicas, para recabar y comprobar los datos relacionados 
con esta solicitud. 
5º.- AUTORIZAN al Instituto Canario de la vivienda a dar de alta a terceros en la Consejería de 
Economía, Hacienda y Comercio del gobierno de Canarias, la/s cuenta/s designada/s para el cobro 
de la subvención. 
 
 
Fdo: _______________________ 
 
 
Fdo: _______________________ 
 
 
Fdo: _______________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 

En ___________________________, a ___ de _________________ de 2008 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CANARIO DE LA VIVIENDA 



Boletín Oficial de Canarias núm. 46, martes 4 de marzo de 2008 

Se debe acompañar la presente solicitud con la siguiente documentación: 
 

a) Documento acreditativo de la personalidad del solicitante y de los distintos miembros de su 
unidad familiar, y, cuando se actúe a través de representante, además deberá aportarse la 
documentación acreditativa de dicha representación, conforme a los medios legalmente 
establecidos. 

b) En su caso, libro de familia. 
c) Certificado municipal de convivencia en el que consten los miembros que integran la unidad 

familiar. 
d) Escritura pública de compraventa, o en el supuesto de autoconstrucción de vivienda, 

escritura pública de obra nueva, y, en todo caso, escritura de formalización de hipoteca 
constituida conforme al Programa de la Hipoteca Joven Canaria. 

e) Certificación acreditativa de alguno de los siguientes extremos: 
- Estar residiendo en la Comunidad Autónoma de canarias durante, al menos, los cinco 

años inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud de la subvención. 
- Haber residido en Canarias durante, al menos, quince años, en cualquier momento. 
- En el caso de los emigrantes retornados certificación de la condición de emigrante 

retornado, emitida por las Áreas o Dependencias Provinciales de Trabajo y Asuntos 
Sociales de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, respectivamente, 
correspondientes al domicilio del solicitante. 

f) Documentación emitida por entidad bancaria acreditativa del número de cuenta en que deba 
realizarse el ingreso de la subvención en caso de ser concedida, en la que consten el/los 
titular/es de la/s misma/s. 
Igualmente, deberá presentarse el impreso oficial de solicitud de alta a terceros en la 
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del Gobierno de Canarias, de la/s cuenta/s 
bancaria/s designada/s para el cobro de la subvención, debidamente cumplimentado, y que 
se acompaña como anexo III. 

g) Declaración responsable formulada de acuerdo con el modelo que se acompaña como Anexo 
IV por todos los adquirientes relativa al compromiso de no enajenar o ceder durante un 
plazo no inferior a cinco (5) años, la vivienda adquirida o de autoconstrucción, de 
conformidad con el art. 8.2 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, así como de 
destinarla a domicilio habitual y permanente. 



 

ALTA     -  MODIFICACIÓN      DE DATOS DE TERCEROS  (Señalar lo que proceda)  
 

I. Datos del tercero (1). 
N.I.F./C.I.F.:    N.I.E. (Pasaporte):  
Apellidos y nombre o razón social: 
Subtercero (2): 
Domicilio: 
Población: Código postal: 
Provincia: Teléfono: 
Fax: Correo Electrónico: 
 
II. Datos del Representante (3). 

N.I.F.: Apellidos y nombre: 
 

III. Alta o modificación de datos bancarios  
Entidad Sucursal D.C. Número de cuenta 

    

Código IBAN u OTROS (4) (CUENTAS  EXTRANJERAS)  
A CUMPLIMENTAR POR LA ENTIDAD DE CREDITO(5) (Sólo para entidades jurídicas) Certificamos que la cuenta 
corriente anteriormente señalada, figura abierta en esta entidad a nombre del Tercero reflejado en  el 
apartado I. 
 POR LA ENTIDAD DE CREDITO 

(Fecha y sello de la Entidad de Crédito) Fdo.:..…………………………………………………. 
 

IV. Baja de datos bancarios  
Entidad Sucursal D.C. Número de cuenta 

    

(Firma del tercero o representante) 
 
 
 

Fdo.:…………………………………………………………………. 
 

(1) Se deberá acompañar fotocopia del D.N.I. con letra del N.I.F. o ambos documentos para el caso de D.N.I. sin letra, C.I.F., 
N.I.E. o fotocopia del documento oficial en el que figure el número personal de identificación del extranjero.  Dichos 
documentos no serán necesarios en caso de modificación de datos bancarios . 

(2) Se cumplimentará este campo cuando las entidades jurídicas quieran diferenciar los cobros por delegaciones, sucursales u 
otras clasificaciones , se presentará un documento por subtercero. 

(3) Se deberá presentar documento acreditativo de la representación para su  cotejo en el caso de alta o modificación de datos 
identificativos. 

(4) Las cuentas en el extranjero deberán venir acompañadas de certificado del banco en el que se indique: el titular de la cuenta, 
código IBAN (International Bank Account Number), Código Swift,  número de cuenta, sucursal, dirección de la sucursal. 

(5) Cuando el titular de la cuenta sea una persona física bastará con que aporte fotocopia de la libreta de ahorro, extracto 
remitido por la entidad de crédito o cualquier otro documento donde consten el nombre del titular y los datos bancarios con 20 
dígitos, excepto para cuentas en el extranjero que aportará los datos indicados en el punto (4).  

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el interesado queda informado de que los 
datos personales recogidos a través de este formulario serán objeto de un tratamiento automatizado e incorporados al correspondiente ficheros de base de datos de 
terceros del que la Dirección General del Tesoro y Política Financiera es titular y responsable, con la finalidad de percibir pagos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Canarias o Entes públicos que utilicen el sistema PICCAC, así como para la realización de envíos informativos. El interesado queda igualmente 
informado sobre la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 
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ALTA     -  MODIFICACIÓN      DE DATOS DE TERCEROS  (Señalar lo que proceda)  
  

I.  Datos del tercero (1). 
N.I.F./C.I.F.:    N.I.E. (Pasaporte):  
Apellidos y nombre o razón social: 
Subtercero (2): 
Domicilio: 
Población: Código postal: 
Provincia: Teléfono: 
Fax: Correo Electrónico: 
 
II. Datos del Representante (3). 

N.I.F.: Apellidos y nombre: 
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III. Alta o modificación de datos bancarios  

Entidad Sucursal D.C. Número de cuenta 
    

Código IBAN u OTROS (4) (CUENTAS  EXTRANJERAS)  
A CUMPLIMENTAR POR LA ENTIDAD DE CREDITO(5) (Sólo para entidades jurídicas) Certificamos que la cuenta 
corriente anteriormente señalada, figura abierta en esta entidad a nombre del Tercero reflejado en  el 
apartado I. 
 POR LA ENTIDAD DE CREDITO 

(Fecha y sello de la Entidad de Crédito) Fdo.:..…………………………………………………. 
 

IV. Baja de datos bancarios  
Entidad Sucursal D.C. Número de cuenta 

    

(Firma del tercero o representante) 
 
 
 

Fdo.:…………………………………………………………………. 
 

(1) Se deberá acompañar fotocopia del D.N.I. con letra del N.I.F. o ambos documentos para el caso de D.N.I. sin letra, C.I.F., 
N.I.E. o fotocopia del documento oficial en el que figure el número personal de identificación del extranjero.  Dichos 
documentos no serán necesarios en caso de modificación de datos bancarios . 

(2) Se cumplimentará este campo cuando las entidades jurídicas quieran diferenciar los cobros por delegaciones, sucursales u 
otras clasificaciones , se presentará un documento por subtercero. 

(3) Se deberá presentar documento acreditativo de la representación para su  cotejo en el caso de alta o modificación de datos 
identificativos. 

(4) Las cuentas en el extranjero deberán venir acompañadas de certificado del banco en el que se indique: el titular de la cuenta, 
código IBAN (International Bank Account Number), Código Swift,  número de cuenta, sucursal, dirección de la sucursal. 

(5) Cuando el titular de la cuenta sea una persona física bastará con que aporte fotocopia de la libreta de ahorro, extracto 
remitido por la entidad de crédito o cualquier otro documento donde consten el nombre del titular y los datos bancarios con 20 
dígitos, excepto para cuentas en el extranjero que aportará los datos indicados en el punto (4).  

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el interesado queda informado de que los 
datos personales recogidos a través de este formulario serán objeto de un tratamiento automatizado e incorporados al correspondiente ficheros de base de datos de 
terceros del que la Dirección General del Tesoro y Política Financiera es titular y responsable, con la finalidad de percibir pagos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Canarias o Entes públicos que utilicen el sistema PICCAC, así como para la realización de envíos informativos. El interesado queda igualmente 
informado sobre la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 
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